
4 ESCRITURA NUMERO: MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO. (1259) - *”” 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES 

COMPANIA ANONIMA EL COMERCIO 

CAPITAL ANTERIOR: S/. 12.000"”000.000 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 28.000”000.000 

CAPITAL ACTUAL: S/. 40.000”000.000 
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Señora - Guadalupe. mn > a y 
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Presidenta-2jecutiva E Comercio, 
    

  

msta. del -: documento” -q 

    

  

  

  

demiciiiagna en esta ciudad de "Quito, > de estado civil casada,    
hábil para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy 

fe y dice que eleve a escritura pública la minuta que me entrega 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en el registro de escrituras públicas 

a su cargo una de aumento de capital y reforma de los estatutos 

sociales de la Compañía Anónima El Comercio, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

al otorgamiento de la siguiente escritura la señora Guadalupe 

Mantilla de Acquaviva, en s (Sáscaa de Presidenta Ejecutiva, de 

la C.A. EL COMERCIO, conforme consta del nombramiento que se 
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acompaña como documento habilitante.- La compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

la ocupación indicada Y domiciliada ea la ciudad de Quito.- 

  

  

  

e El. “Comercio. Dos.- Mediante varias escrituras 

públicas el capital social de la compañía se ha ido incrementando 

sucesivamente. Tres.- Por escritura pública celebrada el dos de 

diciembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario 

Doctor Jorge Machado Cevallos, se reformaron y codificaron los 

estatutos óólales de la compañía.- Todas las escrituras 

mencionadas anteriormente, han sido debidamente otorgadas, 

aprobadas e ¡inscritas.- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el quince de emero de mil novecientos 

ochenta y siete, resolvió reformar y codificar los estatutos 

sociales de la compañía, todo lo cual consta del extracto que, 

«debidamente certificado, se anexa como documento habilitante a 

esta escritura. Cuatro.- Mediante escritura pública otorgada el 

trece de febrero de mil novecientos ochenta y siete, ante el 

Notario Vigésimo Octavo, Doctor Juan del Pozo Castrillón, se 

_reformaron y codificaron los estatutos sociales de la Compañía. 

Cinco.- Mediante escritura pública otorgada el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario 

Vigésimo Octavo, Doctor Juan del Pozo Castrillón, se aumentó el 

capital social de la Compañía y se reformó los estatutos 

sociales. Sels.- Mediante escritura pública otorgada el veinte y 

ocho de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 
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Notario Vigésimo Octavo, Doctor .Juan- del Pozo A sé 
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aumentó el capital social de la Compañía y se reformó 
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estatutos sociales. Siete.- Mediante escritura pública otorga): Eo JS. 

el dieciséis de.marzo de mil novecientos noventa, ante el Notario 

Décimo Primero, Doctor.-Rubén Darío Espinosa Idrobo, se aumentó el 

capital Social de la Compañía y se reformó los estatutos, 

sociales. Ocho.- Mediante escritura pública otorgada el veinte y 

cuatro de octubre de mil novecientos noventa, ante el Notario 

Décimo Primero, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, se aumentó el 

capital social de la Compañía y se reformó los - estatutos 

sociales. Nueve.- Mediante escritura pública otorgada el veinte 

y siete de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario 

Décimo Séptimo, Doctor Nelson Galarza Paz, se aumentó el capital 

social de la Compañía. Diez.- Mediante escritura pública 

- otorgada el diecinueve de abril de mil novecientos noventa y 

tres, ante el Notario Décimo Octavo, Doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, se aumentó el capital social de la Compañía y se 

reformó los estatutos sociales. Once.- Mediante escritura 

pública otorgada el catorce de junio de mil novecientos noventa y 

cinco, ante el Notario Vigésimo Noveno, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, se aumentó el capital social de la Compañía y se reformó 

los estatutos sociales. Doce.- Mediante escritura pública 

otorgada el diez de abril de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Notario Vigésimo Noveno, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

se: . reformó y codificó los estatutos sociales. Trece.- La Junta 

General Ordinaria de Accionistas celebrada ¡“en Quito el 

veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho, cuya 

copia de la respectiva acta se agrega como documento habilitante, 
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acordó aumentar el capital y reformar los estatutos sociales. 

TERCERA: INVERSIÓN EXTRANJERA.- Los socios que aumentan el 

  

       

  

   

ranjeros tiene la calidad ce 

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL.- 

   
Dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta Gedéeral Ordinar:a 

de Accionistas, Celebrada el veigfaatro de marzo de mii 

novecientos noventa y ocho, la C.A. EL COMERCIO aumenta su 

capital social de la: cifra de doce mil millones de sucres 

    cuarenta mil millones de sucres 

la siguiente manera: 7» 

CONCEPTO CANTIDAD EN 

SUCRES 

“Reserva 1” - 1.209'585.240 

“Utilidades a sición Junta” del Ejercicio 1997|10.886'267.163 

“Revalorización del Patr o” 15.904'147.597 

TOT 

  

QUINTA: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA “EL COMERCIO.- Se reforman los artículos quinto -Y 

sexto de los estatutos sociales de la e. A. EL COMERCIO, los 

   



- Sexto.- ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y nominativas 

y estarán numeradas del número uno (1) al cuarenta millones 

(40'000.000).- Cada acción da derecho, en proporción a su valor 

pagado, a voto en la Junta General, a participar en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley."- 

Certificamos que el presente aumento de capital y reforma 

estatutos de la Compañía Anónima El Comercio fue discutido y 

aprobado por la Junta General de Accionistas de veinticuatro de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho, consta como anexo el 

O acta de dicha Junta General, la lista de asistentes a la Junta, 

así como el cuadro de integración de capital.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente -éscritura. - 

  

ras - Abogada, del 

  

Colegio de Abogados de Quito.- Matrícula Profesional Número 

¡ Suatro mil doscientos treinta y cinco.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para 

la celebración de la presente escritura pública se observaron 

O todos los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente por mi el notario, esta se ratifica en cada una de 

sus partes y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

pl fe. 

0 EDU 
Guádalúpe Mantilla de “Acquaviva 
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C. A. EL COMERCIO 
QUITO ECUADOR 

Quito marzo 14, 1997 

     
Espora 

Nalupe Mantilla de Acquaviva 

De mi consideración 
La Junta General Ordinaria de C.A. El Comercio, en su sesión de 12 de marzo le 1997, decidió reelegir a usted como 
Presidenta Ejecutiva de la Compañía, por el periodo Estatutario de dos años. 

Sus facultades están enumerados en el Artículo Vigésimo Quinto, Sección Segunda, de los Estatutos Sociales de la 
Compañía, otorgados mediante escritura pública ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, el 13 de febrero de 198”. 
inscrita cn el Registro Mercantil de Quito: el 12 de marzo de 1987. “> 

Corresponde a usted ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escriturá pública otorgada ante el Notario Segundo Quinto, el 20 de diciembre de 1952, 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito, e) 16 de enero de 1953, 

Usted se servirá aceptar la designación de ptesidenta Ejecutiva, al pie de la presente. 

DN Z 

(1 
Dr. Xavier Almeida 
Secretario Permanente de la C. A. El Comercio 

  

Acepto la designación anterior. > 
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o le lec (oz) 
Guada! upe Mantilla de e Acquaviva 

Quito marzo 14, 1997|     
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REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTZ 

DEL CANTON QUITO 
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C. A. EL COMERCIO — ' Y 
QUITO ECUADOR 

! 

Certificación de las partes pertinentes ; 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

- DE LA C.A. EL COMERCIO 
REALIZADA EL MARTES 24 DE MARZO DE 1998 

En Quito, hoy martes 24 de marza de 1998, a las 17h30, se reúnen en el domicilio de l Compañía, Avenida Pedro 

Vicente Maldonado 11515, Panamericana Sur, km. 4 1/2, las Accionistas de la Empresa. Preside la Sesión su 

Presidenta Titular señora Guadalupe Mantilla de Acquaviva y actúa como Secretario el Titular, Dr. Xavier Almeida. 

Se verifica el quórum de instalación y se determina se encuentra presente un capital de S/.8'783'350 (00 (OcHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES) de'un total con Derecho a Votd 

de 5/.11 931' 317.000 (OxcE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

SUCRES), o sea, OS RETES a y TRES 6159/10000 POR CIENTO) del Capital con dezecho a voto. Se 
hallan presentes omisarios Principales de la Compañía, Economistas Dra. María del Camnen Burneo y 

    

      Os senores 

      

Gustavo Montenegro. 

Habiendo comprobando que exis quórum legal, la señora Presidenta Ejecutiva dispone que por Secretaría se dé 

lectura a la CONVOCATORIA.L eÍ Secretario lee la CONVOCATORIA, publicada en la página A-10 del diario El 
Comercio, el sábado 7 de marzo de 1998. 

CONVOCATORIA 
0 A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DELS CA EL COMERCIO. ! 

E Se convoca a los Accionistas de la C.A. El Comercio, a la Junta General Ondinaria que se celebrará el día 24 de marzo) de 1008 a las 13800. on la sede de is 

ja Compañía, Avenida Pedro Vicente Maldonado 11313, Panamericana Sur Kim. 4 1/2, Quito. 

Lo Junta conocerá los siguientes puntos: : 

1 Conocer y resolver sobre el Informe de la Presidencia Ejecutiva. | 
2. Cunocer los informes de los Comisarios y de los Auditores Ext , sobre los negocios cortados al 31 de diciembre de 1907 

3. Conocer y resolver sobre el Bubince General Y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembes de 1007. ! 

4, Resolver sobre la distribución de los Bencficios Sociales, ! 

3 Facultar disposición de reserva facultativa en cta, “Utilidades no Distribuidas a Disposición de la Junta Gomera 

  

    

s 7. Resolver sobre Reforma de Estatutos ' 

. 8. Designar Auditores Externos. . 

+ - A Los documentos que deben ser conocidos por da Junta General están a di posició de los só Accionictas en las ofi inas de la Compañía, Avenida Pedro 

1 ! Vicente Maldanado 11515 (Panamericana Sur Km. 4 1/2), Quito. P 

Se pecial e individual, us los señores Comisarios de la Compañía. Economistas María de Carmen Burnco; Ay y Gustavo Mostenegro 
. 

Quéto, 7 de marzo 1003 
- Guadalups M. de Aquaiva ! 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

Se pone en consideración de la Junta General el Orden del Día. 

(...) 
O CUARTO.- RESOLVER SOBRE La DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES. —' 

Toma la palabra el Dr. Fabián Corral y manifiesta que sería conveniente aceptar la recomendación del Directorio: 

concretamente la moción es la siguiente: 

ú o que la Junta resuelve capitalizar la totalidad de las utilidades de este ejercicio, incluyendo la reserva 

legal correspondiente por un total de s/. 12.095'852.403. Esto es, se capitalizarán: 

     
    

De la cuenta “Utilidades a disposición de la Junta” +.10.886'2067.163 

    

  

De la cuenta “Reserva Legal” 

  

¡ 1.200'585.240 | 

   

  

Total que se capitaliza s/.12.005852.403   
Apoya la moción el Econ. Francisco Cappelo ! 

La Junta, luego de deliberar sobre esta moción, la aprueba por unanimidad en los términos presentados. 

    
(...) 

Sm OITAL , 

En lo relativo a punto texto de Order: del Día, pide la pal abra el Dr. Fahián Corral para manifestar que. habiendo la 

. Junta resuelto unánimemente capitalizar los resultados de «jervicio y reserva lexal, y. conforme lo ha recomendado el 

Directorio de la empresa, propone la siguiente moción: 

* a) Aumentar el Capital de la Compañia, que en la actualidad es de sl 12.000'000.000 (Doce MiL 

. MILLONES DE SUCRES) en s/. 28.000'000.000 (VEINTIOCHO MIL MILLONES DE 'SUCRES), con lo cual el Capi- 
tal de la Compañía pasará a ser de s/. 40.000'000.000 (CUARENTA MIL MILLONES DE SUCRES). * 

” eb) Efectuar el aumento de capital mediante la emisión de 28'000.000 (veintiocho millones) de puevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de s/ 1.000 (Un MIL SUCRES)cada una. A 
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El Aúmento de Capital se pagará de la manera ciguiente: 

     

        

“RESERVA LEGAL” e. 1.20Y585.2.40 

  
“Utilidadeo a dispovición de la Junta” del Ejercicio 1997 10.889267.163 

  
a “Revalorización del Patrimonio” 15.904"147 597 

  
e/.28.00'000.000     

¿Gn el eventual caso que existieren discrepancias en las cuentas antes indicadas, la diferencia se 

-$rorrata de la cuenta “REEXPRESIÓN MONETARIA”. 

o cjA cada accionistas le corresponderá en este aumento, el porcentaje o prorrata de su participación actual 

en el Capital Social, autorizando a la Presidenta Ejecutiva realice los ajustes de Íracciones para que a 

cionistas le correspondan acciones enteras que se suscribirán en el correspondiente aumento de capital. 

e d) Disponer se eleve a Escritura Páblica el Aumento de Capital y se realicen los demás actos que fueren 

necesarios para su perfeccionamiento. 

o e) Conceder facultades amplias y suficientes a la Señora Presidenta Ejecutiva para que perfeccione el Au- 

mento de Capital. 

tomará 

Esta moción es apoyada por el Ing. Bernardo Má 

  

    
    

   

      

Dr. Fausto González mociona que como consecuencia 

RAJOY, 80 debe: Y 

$ ormar los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos, € AN adelante dirán: 

Artículo Quinto.- CAPITAL.- El Capital Social es da SA%0.000'000.000,00 (CUARENTA MIL MILLONES 
DE Suckts) dividido en 40'000.000 (CUARENTA MILLONES Dif ACCIONES) de UN Mil. 00/100 SUCRES cada 
una. 

- "Artículo Sexto.- ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del número u- 

no al cuarenta millones .- Cada acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a 

participar en las utilidados ya los demás derechos estalficidos en la Loy." 

o bh) Disponer se cleve a Escritura Pública el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y se realicen los demás 

actos que fueren necesarios para su perfeccionamiento. 

o c) Conceder facultades amplias y suficientes a la Señora Presidenta Ejecutiva para que perfeccione el Aumento de Ca- 

pital y Reforma de Estatutos. 

Esta moción es apoyada por el Sr. Milton Cerda. . 

La Junta General aprueba unánimemente la moción de la Reforma de Estatutos, en los términos anotados. 

E todo lo cual da fe el Secretario Titular, que certifica. Es fiel Copia del Original que reposa en nuestros 

archivos. 

umento de Capital aprobado por la Junta en el punto 

  

       

     
Dr. Xavier Almeida M. 
SECRETARIO TITULAR 

Quito a 30 de marzo de 1998. 

  

C.A. El COMERCIO JUNTA GENERAL ORDINARIA DEL 24 DE MARZO DE 1998 PÁGINA 2 DE 2 PÁGINAS 
  

   



An 

ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA C.A. EL COMERCIO DE 24 DE MARZO DE 1998 

ACCIONISTAS QUE ASISTIERON PERSONALMENTE A LA JUNTA.- 

- Andrade Cifuentes José 
- Borja Carlos Alberto 
- Cappelo Varela Jorge Francisco 
- Cerda Albuja Milton A. 
- Cisneros Egas Patricio" “0. 
- Corral Burbano de Lara Fabián . 
- De Quiqueran Mantilla Diane 
- Falconí Samaniego Ernestina 
- González Tobar Fausto 

' Luna Cisneros Luis 
- Mantilla Baca Manuel Bernardo 
- Mantilla Batlle Carlos Antonio 
- Mantilla Mosquera Magdalena 
- Noboa Cabezas Miguel 
- Padilla Machasilla Víctor 
- Pontón Villalba Liliana 
- S. Acquaviva Mantilla Jorge Fabrizio 
- Santander Bolaños Segundo 
- Trujillo Yépez Héctor 

Á SA QUE ASISTIERON REPRESENTADOS A LA JUNTA.- 

Almeida Mosquera Xavier Dr. 
Asmal Alberto Sucesores 
Borja Enríquez Adriana Carolina 
Borja Enríquez Karla Cristina 
Empresa de Teatros y Hoteles 

Sfrrrín Acosta Anthony Thomas 
- arrín Acosta Cynthia 

Legend Property Ltd. 
y onarch Venpres Uta. 
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   Gerente'General 
C.A. EL COMERCIO 
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a C.A: EL COMERCIO o o 
AUMENTO DE CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL, 

24 DE MARZO DE 1998 
NOMBRE NUMERO PORCENTAJE Reserva Legal Utilidades REVALORIZACION | AUMENTO DE CAPITAL | AUMENTO DE CAPITAL | NUEVO NUMERO DE- 

ACCIONES EJERCICIO 1997 EJERCICIO 1997 | DEL PATRIMONIO SUCRES 28 000 000 . ACCIONES 

A
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C.A. EL COMERCIO 

DE CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL 
24 

NUMERO PORCENTAJE n ce A AUMENTO DE 

SUCRES 

  

AUMENTO 

28 000000 

  

  

NUEVO NUMERO DE 

ACCIONES 
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C.A. EL COMERCIO » . e 

AUMENTO DF CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL x > 

24 DE 
NUMERO PORCENTAJE 

  

CODIGO NOMBRE Reserva Legal Utilidades REVALORIZACION | AUMENTO DE CAPITAL 

EJERCICIO 1997 | EJERCICIO 1997 

AUMENTO DECAPITAL | NUEVO NUMERO DE 

DEL PATRIMONIO SUCRES 28 000 000 ACCIONES 
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¡UMENTO DE CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL 
24 DE 

NOMBRE 

C.A. EL COMERCIO 
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NUMERO AUMENTO 

SUCRES 

  

AUMENTO DE 

28 009 000 
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NOMBRE 

C.A. EL COMERCIO % 
AUMENTO DE. CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA 

+ 24 DE MARZO DE 1998 

NUMERO PORCENTAJE Reserva Legal 
    

a 

GENERAL , , 

Ulilidades 

EJERCICIO 1997 [| EJERCICIO 1997 

O 

REVALORIZACION | AUMENTO DE CAPITAL 

DEL PATRIMONIO SUCRES 

AUMENTO DE CAPITAL 

28 020 000 

  

NUEVO NUMERO DE 

ACCIONES 
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: C.A. EL COMERCIO 

DIE CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL 

DE 

” NUMIRO DE] PORCINIAJE | Reserva Legal Utilidades AUMENTO DE AUMENTO DE NUEVO NUMERO DE 
ES “e .. EJERCICIO 1997 | EJERCICIO 1997 | DEL SUCRES 28 000 000 ACCIONES 

tangant” 
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C.A. EL COMERCIO ] 
AUMENTO DE -CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL, 

24 DE 
CEDULA/RUC | NUMERO 

ACCIONES 

  

NOMBRE PORCENTAJE Reserva Legal Utilidades REVALORIZACION | AUMENTO DE CAPITAL | AUMENTO DE CAPITAL | NUEVO NUMERO DE 

EJERCICIO 1997 | EJERCICIO 1997 | DEL PATRIMONIO SUCRES 28 000 000 ACCIONES 
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GO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES a favor: Compañía Anonima EL 

COMERCIO SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

  

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución 
número 9.8.1.1.1. 001516 Artículo segundo de fecha 

veinticuatro de Junio de mil novecientos noventa y 

ocho, expedida por el Doctor Aiberto Chiriboga Acosta, 

Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al margen 

de la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía ANONIMA EL COMERCIO., 

otorgada ante el suscrito Notario, el veintiseis .de 

mayo +de mil novecientos noventa y ocho, de la 

aprobación de está la escritura en los términos 

constantes de la copia que antecede.- Quito, a 

veintinueve de Junio de mil novecientos noventa y 

ocho. 

      

t Íi 516 

4 ETA 
Mii 

    

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

Ora. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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ZON:- Cumoliendo la ordenedo por el señor Intendente de Com- 
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neñizs, en su Resolución NS 98.1.1.1.001516 de fecha 24 de 
  

Junio de 1998; Tomé nota de la Escritura de Aumento de Capi- 
  

tel y Reforma e Estetutos de la Comoeñia Anónima EL COMESCIO 1
 

  

otorgeda ente el Doctor Roberto Salozdo Salcado, Noterio ler 
  

  

  

  

cera de [Cuito, el 26 de “eyo de 1998, al mergen de la matriz 

de la Zscritura ce Constitución de este misme Comcañia, otor 

ceda ente el Coctor ulmeco del org, £1 22 de Diciembre de - 

1952.- 
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